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Boletín informativo
Nº 5  15 de mayo a 1 de junio 2009

Seguridad Social

Mejora del procedimiento de recaudación de la Seguridad Social

Se dotará de mayor eficacia a la gestión recaudatoria especialmente en vía de apremio

En el Consejo de Ministros del 22 de mayo y a propuesta del ministro de Trabajo, Celestino Corbacho, se 
ha aprobado el Real Decreto que mejora el procedimiento recaudatorio en el ámbito de la Seguridad Social, 
en lo que respecta a aspectos generales del mismo y en la gestión tanto en periodo voluntario como en vía 
ejecutiva.

Esta nueva norma supone la modificación del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado mediante el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio.

La necesidad de dotar de mayor eficacia a la gestión recaudatoria de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social, especialmente en la recaudación en vía de apremio, ha sido lo que ha impulsado la elaboración 
de este nuevo Real Decreto que tiene como fin la actualización del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social en determinadas materias, mediante una serie de reformas puntuales en su contenido.

El punto más importante es el procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva, en materias como:

>   El embargo de dinero en cuentas a la vista

>   El embargo de bienes muebles semovientes

>   La competencia para acordar la enajenación de bienes embargados

>   El anuncio de la subasta

>   El derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social

>   Las costas del procedimiento 

>   La calificación de créditos como incobrables

Las modificaciones que introduce este nuevo Real Decreto hacen concordar la regulación de los Preceptos del 
Reglamento afectados con su regulación en otras disposiciones reglamentarias, tanto de la propia gestión re-
caudatoria de la Seguridad Social como de otras materias relacionadas, así como con la reciente modificación 
de la estructura de la Tesorería General de la Seguridad Social y la consiguiente redistribución de competen-
cias en materia de recaudación.

Más información

http://www.tt.mtin.es/periodico/seguridadsocial/200905/SS20090522.htm

http://www.la-moncloa.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2009/refc20090522.htm
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Se agilizan la gestión y el cobro de determinadas prestaciones de 
la Seguridad Social

El reembolso por asistencia sanitaria en el extranjero se efectuará a través de la Dirección Provincial 
en la que figure el alta del solicitante. 

Las pensiones de orfandad para mayores de 18 años incapacitados se podrán tramitar en la Dirección 
Provincial de residencia del interesado.

Ha sido aprobado en Consejo de Ministros el nuevo Real Decreto que regula y precisa la competencia terri-
torial de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General 
de la Seguridad Social para la gestión y pago de determinadas prestaciones, en aquellos casos en los que la 
normativa existente no la determinen claramente.

En lo que respecta a prestaciones sanitarias, la norma se refiere al supuesto del reintegro de gastos por 
asistencia sanitaria en el extranjero y las prestaciones sanitarias en el  ámbito del seguro escolar.

En el primer caso, la competencia corresponde a la Dirección Provincial de la provincia en la que figure de 
alta el interesado, y en el caso del seguro escolar, en la provincia en la que se haya dispensado la asistencia 
sanitaria.

El nuevo Real Decreto establece que el trámite y reconocimiento de las  prestaciones que requieran la  evalua-
ción médica de la capacidad laboral del beneficiario corresponderá a los directores provinciales de la provincia 
en la que tenga el domicilio el interesado. Es el caso de las pensiones de orfandad para mayores de 18 años 
incapacitados y de la prestación correspondiente a la existencia de lesiones permanentes no invalidantes.

Además, la norma se refiere también a la competencia territorial de la gestión en supuestos como:

>   Solicitante que reside en el extranjero

>   Prestaciones devengadas y no percibidas

>   Nueva asignación económica por hijo a cargo cuando ya existen reconocimientos anteriores

Más información

http://www.la-moncloa.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2009/refc20090522.htm
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Pacto de Toledo
El ministro de Trabajo e Inmigración reitera que las pensiones
están aseguradas ahora y en el futuro

Durante su reciente intervención en la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los 
acuerdos del Pacto de Toledo, el ministro de Trabajo e Inmigración ha asegurado que nuestro siste-
ma de Seguridad Social no está en crisis, sino que goza de una magnífica salud financiera, es sólido, 
equilibrado y viable, más allá  de los efectos coyunturales de la actual crisis económica.

Celestino Corbacho ha querido, aprovechando su comparecencia, transmitir un mensaje de confianza y tran-
quilidad a los ciudadanos, pero especialmente a los cerca de 8 millones de pensionistas, destacando en sus 
propias palabras que “los ciudadanos deben saber  que las pensiones están plenamente garantizadas ahora 
y en el futuro”.

Sin embargo, también admitió la necesidad de abordar reformas que aseguren la sostenibilidad del Sistema a 
largo plazo, pero que “en todo caso las reformas deben plantearse siempre en el marco del Pacto de Toledo, 
contando con el acuerdo de los interlocutores sociales a través del Diálogo Social y el consenso conjunto de 
las fuerzas políticas”.

En este sentido, el ministro de Trabajo se ha referido al valor del Pacto de Toledo, subrayando que este Pac-
to exige de todos la máxima responsabilidad, por lo que no ha dudado en pedir “no utilizar las pensiones 
como arma arrojadiza en la confrontación política y la necesaria contención y prudencia a la hora de hacer 
propuestas legislativas”,  y ha declarado asimismo que “la mayor garantía de la sostenibilidad del Sistema es 
que una persona joven que se incorpora al mercado laboral esté convencida de que merece la pena realizar 
cotizaciones a la Seguridad Social, para poder contar con una pensión digna cuando se jubile”.

Más información
http://www.tt.mtas.es/periodico/ministro/200905/MIN20090511.htm

Octavio Granado explica la situación del Fondo de Reserva 

Durante su comparecencia en la Comisión no Permanente del Pacto de Toledo, el Secretario de Estado de la 
Seguridad Social, Octavio Granado, se ha referido a la situación del Fondo de Reserva, señalando que, a 13 
de mayo de 2009, el Fondo alcanza los 58.593,78 millones de euros, un 5,35 por ciento del PIB. Ofrecemos 
enlace directo al informe completo.

Más información

ACCESO DIRECTO A FUENTES:
http://www.tt.mtin.es/periodico/seguridadsocial/200905/SS20090519.htm

ACCESO DIRECTO A INFORME:
http://www.tt.mtin.es/periodico/seguridadsocial/200905/INFORME_CORTES.pdf

3



...............................................................................................................................................................Boletín informativo nº 5 15 de mayo a 1 de junio

...........................................................................................................................................>>>  ibermutuamur.es

...............................................................................................................................................................

>>>  ibermutuamur.es

Recomendaciones del Pacto de Toledo

Recordamos a continuación,  por su importancia y relación con la materia de las dos noticias ante-
riores,  las  15 recomendaciones del Pacto de Toledo, que pueden consultarse con detalle en los 
accesos directos que ofrecemos al final de esta información.

Separación y clarificación de las fuentes de financiación

La financiación de las prestaciones de naturaleza contributiva dependerá básicamente de las cotizaciones 
sociales y la financiación de las no contributivas y universales (como sanidad y servicios sociales) dependerá 
exclusivamente de la imposición general.

Las cotizaciones sociales deberán ser suficientes para la cobertura de las pensiones contributivas, para lo 
cual, se efectuarán las previsiones necesarias para garantizar el equilibrio presente y futuro de esta parte del 
Sistema de la Seguridad Social.

Constitución de reservas

El sistema contributivo debe presentar presupuestos equilibrados. El sistema de pensiones precisa de la 
constitución de reservas que atenúen los efectos de los ciclos económicos.

Mejoras de las bases

Las bases de cotización deberán coincidir en todos los grupos plenamente con los salarios reales, con apli-
cación gradual de un único tope máximo de cotización para todas las categorías laborales, que fija el techo 
de aseguramiento del sistema público de protección.

Financiación de los regímenes especiales

A igualdad de acción protectora, debe ser también semejante la aportación contributiva.

Mejora de los mecanismos de recaudación y lucha contra la economía irregular

Proseguir los esfuerzos de mejora de los mecanismos de recaudación de las cotizaciones que posibiliten la 
reducción de la morosidad.

Simplificación e integración de regímenes especiales

Reducir de manera gradual el número de los regímenes actualmente existentes logrando la plena homogenei-
zación del sistema público de pensiones, de forma que a largo y medio plazo todos los trabajadores y emplea-
dos queden encuadrados o bien en el régimen de trabajadores por cuenta ajena o bien en el de trabajadores 
por cuenta propia, contemplando las peculiaridades específicas y objetivas de los colectivos encuadrados  en 
los sectores marítimo pesquero y de la minería del carbón.

Integración de la gestión

Reafirmar la eficacia gestora del sistema a través de una mayor integración orgánica de las funciones de afi-
liación, recaudación y de gestión de prestaciones.

Evolución de las cotizaciones

En la línea de las recomendaciones contenidas en el Libro Blanco de Delors, relativas a la reducción de las 
cotizaciones sociales, como elemento dinamizador del empleo, con prioridad en los trabajos de baja cualifica-
ción y en los sectores más intensivos en manos de obra.
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Sobre la equidad y el carácter contributivo del sistema

En el sentido de que las prestaciones guarden una mayor proporcionalidad con el esfuerzo de cotización 
realizado y se eviten situaciones de falta de equidad en el reconocimiento de las mismas. Es preciso que las 
técnicas de cálculo de las pensiones contributivas permitan en el futuro y de forma progresiva que quienes 
realizan similar esfuerzo de cotización, alcancen prestaciones equivalentes.

Edad de jubilación

La edad de jubilación debe ser flexible y dotada de los caracteres de gradualidad y progresividad.

Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones

Debe garantizarse mediante la revalorización automática de las mismas, en función de la evolución de índice 
de precios al consumo.

Reforzamiento del principio de solidaridad

Con medidas, por ejemplo, como la elevación de la edad máxima de permanencia en el percibo de las pensio-
nes de orfandad, o la mejora de las pensiones de viudedad en el caso de menores ingresos.

Mejora de la gestión

Adoptar medidas destinadas a mejorar la gestión de las prestaciones por incapacidad temporal y por invali-
dez, al objeto de frenar las causas de fraude dentro del sistema público en el acceso y permanencia de las 
prestaciones.

Sistema complementario

Se recomienda abordar la ordenación de la previsión social complementaria, potenciándola como elemento 
de consolidación del modelo de protección social, configurado en el artículo 41 de la Constitución.

Análisis y seguimiento de la evolución del sistema

Proponiendo que el Congreso de los Diputados, cada cinco años, cree una Ponencia que estudie el presente 
y futuro del sistema de la Seguridad Social como garantía de continuidad del mismo.

Más información
http://www.tt.mtin.es/periodico/seguridadsocial/pacto%20de%20toledo.pdf

http://www.tt.mtin.es/periodico/documentos/Recomen%20Pacto%20Toledo.htm

5



...............................................................................................................................................................Boletín informativo nº 5 15 de mayo a 1 de junio

...........................................................................................................................................>>>  ibermutuamur.es

...............................................................................................................................................................

>>>  ibermutuamur.es

Pensiones
La nómina de pensiones contributivas asciende a casi 6.405,5
millones de euros

La pensión media de jubilación se sitúa en 852,75 euros, lo que representa un incremento interanual 
del 4,8 por ciento.

Según información del Ministerio de Trabajo e Inmigración, la nómina mensual de las pensiones contributivas 
de la Seguridad Social ascendió, a fecha del pasado 1 de mayo, a 6.405, 5 millones de euros, lo que supone 
un 6,6 por ciento más que en el mismo mes de 2008.

La pensión media de jubilación del Sistema de Seguridad Social alcanzó la cuantía de 852,75 euros al mes, 
es decir, un 4,8 por ciento de incremento con respecto al mismo mes del pasado año.

La pensión media del Sistema, que comprende las distintas clases de pensión (jubilación, incapacidad per-
manente, viudedad, orfandad y a favor de familiares) se ha situado en 753 euros al mes. Esto significa un 
incremento interanual del 4,8 por ciento.

En mayo, el número de pensiones contributivas a la Seguridad Social alcanzó la cifra de 8.506.637 pensio-
nes, que suponen un incremento interanual del 1,8 por ciento.

Más de la mitad de pensiones son por jubilación 5.017.851. Por viudedad,  2.265.439. Por incapacidad per-
manente, 922.012.  Por orfandad,  263.598  y a favor de familiares 37.739.

Más información
ACCESO DIRECTO AL INFORME COMPLETO

http://www.tt.mtin.es/periodico/seguridadsocial/200905/avance%20pensiones%20mayo%2009.pdf
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Empresas y trabajadores
¿Cómo actuar en caso de accidente de trabajo?

Cuando se produce un accidente de trabajo, el primer paso es conocer ordenadamente las actua-
ciones a seguir en cada caso. El conocimiento inmediato  de las mismas ahorra tiempo y permite 
evitar confusiones.

Asistir lo más rápido posible al accidentado.>>

Acudir al centro Ibermutuamur que se encuentre más cercano, donde estamos especializados en la aten->>
ción sanitaria urgente de accidentes laborales.

Si se desconociera dónde están ubicados nuestros centros, puede ponerse en contacto con la Línea de >>
Atención al Cliente de Ibermutuamur, que funciona las 24 horas del día, en el teléfono: 900 23 33 33.

O consultando nuestra Red de Centros, pinchando directamente sobre el siguiente enlace:>>

      http://www.ibermutuamur.es/spip.php?page=redcentros

Si no se encontrase un centro Ibermutuamur cercano, acuda al centro médico más próximo.>>

Para agilizar los trámites, es conveniente que lleve consigo y rellene el volante de solicitud de asistencia>>  
sanitaria, que puede descargarse directamente pinchando el siguiente enlace:

      http://www.ibermutuamur.es/IMG/pdf/58_solicitud_asistencia_accidente-2.pdf

Pero si no le fuera posible llevar este documento, no olvide su tarjeta de la Seguridad Social, el D.N.I o >>

cualquier otro documento que le identifique y sirva para indicar a qué empresa pertenece.

Una vez que el trabajador ha recibido asistencia sanitaria, pueden darse dos situaciones:	>>

 	 - Que el trabajador sólo falte al trabajo el día del accidente y NO cause baja.

	 - Que el trabajador SI cause baja.

¿Qué tengo que hacer si el trabajador no causa baja?

En ese caso la empresa deberá remitir mensualmente la relación de accidentes de trabajo ocurridos sin >>
baja médica, en los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al del accidente.

La notificación de este documento (relación de accidentes sin baja) debe realizarse a través del Sistema >>
de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Sistema Delt@). Su utilización es obligatoria desde 
enero de 2003.

¿Qué tengo que hacer si el trabajador si causa baja?

Pasos para el trabajador

Si tras la asistencia sanitaria no puede continuar con su actividad laboral, los servicios sanitarios de Iber->>
mutuamur le expedirán, por duplicado, su parte médico de baja. 

Con él, el trabajador podrá acreditar ante la empresa que se encuentra en una situación que le impide >>
seguir trabajando. El trabajador se quedará con una copia de ese parte médico de baja y el segundo lo 
entregará en la empresa.

Esa situación de baja, determina el inicio de las prestaciones de Incapacidad Temporal.>>
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Pasos para la empresa

Una vez que la empresa ha recibido el parte médico de baja mencionado anteriormente, cumplimentará >>
el Parte de Accidente de Trabajo.

El Parte de Accidente de Trabajo tiene que ser cumplimentado en el plazo máximo de los cinco días hábi->>
les, contados desde la fecha en que se produjo el accidente, o desde la fecha de la baja médica.

La notificación de este documento (Parte de Accidente) hay que realizarla a través del Sistema Delt@.>>

Si en la cumplimentación del Parte de Accidente le surgieran dudas, puede ponerse en contacto con su >>
centro Ibermutuamur más cercano.

Cuando cumplimente el Parte de Accidente le será muy útil (y le ahorrará tiempo)  tener a mano todos los 
datos del trabajador y los de la empresa, así como la descripción lo más detallada posible de cómo se ha 
producido el accidente, si ha sido en el centro de trabajo habitual o en otro, si ha sido en desplazamiento o 
no, qué actividad se encontraba realizando el trabajador cuando le ocurrió el accidente, con qué elemento se 
ha dañado, etc.

Situaciones especiales 

Comunicación urgente de accidente de trabajo ¿Cuándo hay que hacerla?

En los casos de accidentes graves, muy graves, que ocasionen fallecimiento del trabajador, y en los que se >>
vean afectados más de cuatro trabajadores, LA EMPRESA DEBERÁ REALIZAR UNA GESTIÓN ADICIONAL.

Además de cumplimentar los partes de accidente, se comunicará el hecho, en el plazo de 24 horas, a >>
la Autoridad Laboral de la provincia donde haya ocurrido el accidente. En esa comunicación se incluirá 
la razón social, domicilio y teléfono de la empresa, el nombre de los accidentados  y la descripción del 
accidente, así como el lugar donde ha ocurrido.

Para dicha notificación se podrá utilizar el Sistema Delt@.>>

Parte médico de alta

Cuando las lesiones sufridas por el accidentado estén curadas, el servicio médico que atienda al trabaja->>
dor emitirá el Parte Médico de Alta Temporal.

El accidentado deberá incorporarse a su puesto de trabajo al día siguiente del alta.>>

Ese parte se emitirá de la misma forma que el de baja y consta del mismo número de copias.>>

Con la emisión del Parte de Alta finaliza la situación de incapacidad temporal, y cesa el pago del subsidio >>
por parte de la Mutua.

Prestaciones económicas por accidente de trabajo o enfermedad profesional

Incapacidad temporal

El Subsidio será el 75 % de la base reguladora.>>

Se percibirá desde el día siguiente al de la baja.>>
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La duración máxima será de 12 meses, prorrogables a otros 6  cuando se presuma que en ese tiempo el >>
trabajador pueda ser dado de alta por curación.

Cuando el plazo máximo de 18 meses (12 + 6) se haya extinguido se examinará, en un plazo máximo de >>
3 meses, el estado del paciente a efectos  de su calificación como incapacidad permanente.

Lesiones permanentes no invalidantes

Son lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo, causadas por un accidente de trabajo o >>
enfermedad profesional, que sin llegar a ser incapacidad permanente, suponen una disminución o altera-
ción de la integridad física del trabajador.

Están recogidas en el baremo establecido al efecto, que determina la cuantía económica.>>

Dan lugar a prestación económica por una sola vez.>>

Incapacidad permanente

Cuando el trabajador, después de haber estado sometido a tratamiento médico y haber sido dado de alta, >>
presenta reducciones anatómicas o funcionales que disminuyen o anulan su capacidad laboral, lo que da 
lugar a distintos tipos de incapacidad.

Incapacidad permanente parcial

Sin llegar a ser total, ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 33% en el rendimiento normal >>
para su profesión, sin impedirle otras tareas de la misma. 

Se percibe el importe de 24 mensualidades de la base reguladora, es decir, la que sirvió para el cálculo >>
de la prestación de incapacidad temporal.

Incapacidad permanente total

Inhabilita al trabajador para tareas fundamentales de su profesión siempre que pueda dedicarse a otra distinta. >>

Se percibe el 55% de la base reguladora, que se puede incrementar un 20% para trabajadores mayores >>
de 55 años. 

Incapacidad permanente absoluta

Inhabilita por completo al trabajador para toda su profesión u oficio.>>

Se percibe el 100 % de la base reguladora.>>

La pensión es vitalicia.>>

Gran Invalidez

Cuando un trabajador está afectado de incapacidad permanente y, a consecuencia de las pérdidas anató->>
micas o funcionales, necesita la asistencia de otra persona para llevar a cabo los actos más esenciales 
de su vida.

Se percibe la misma cuantía que en la Incapacidad Permanente Absoluta y se incrementa en un 50%, que >>
se destina a la persona que atiende al afectado. 
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Fallecimiento

  Auxilio por defunción

Según la Ley General de la Seguridad Social, los familiares del fallecido que hayan sufragado los gastos >>
del sepelio tienen derecho a una indemnización. Esta ayuda prescribe a los 5 años del fallecimiento del 
trabajador.

Para optar a ella no se exige un periodo previo de cotización.>>

  Indemnizaciones en caso de fallecimiento

Viudo/a: 6 mensualidades de la base reguladora, calculada igual que en la pensión de viudedad.>>

Huérfanos: 1 mensualidad de la base reguladora.>>

Padre/madre: 9 mensualidades en caso de madre o padre, y 12 si sobrevivieran ambos. En este caso hay >>
que cumplir que no exista ningún familiar con derecho a pensión de muerte y supervivencia; que no se 
tenga derecho a prestación a favor de familiares; que vivieran a expensas del fallecido.

  Viudedad, orfandad y familiares

Tiene  derecho al pago de una pensión el cónyuge superviviente (viudedad); los hijos menores de 18 años >>
o menores de 22 años, o de 24 si son huérfanos absolutos, si no trabajan, o en el caso de que trabajen 
pero tengan ingresos inferiores al 75% del Salario Mínimo Interprofesional (orfandad) o los familiares 
próximos al fallecido.

Viudedad: el 52% de la base reguladora del fallecido.>>

Orfandad: el 20% de la base reguladora para cada huérfano, pudiendo incrementarse con el 46% corres->>
pondiente a la pensión de viudedad, si no existe cónyuge sobreviviente. Límite 100%.

Familiares: el 20% de la base reguladora.>>

Cuando se sufra una ENFERMEDAD COMÚN, los pasos a seguir son

Acudir al médico de cabecera del Servicio Público de Salud, ya que los médicos de las mutuas no 
pueden expedir una baja por esta contingencia.

Si su empresa tiene concertadas con Ibermutuamur las Contingencias Comunes, nuestra mutua 
contactará con usted para interesarse por su estado de salud y tratar de colaborar en su restableci-
miento, con todos los medios de que disponga para agilizar su curación y reincorporación al trabajo, 
en las mejores condiciones posibles.
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Pasos para la empresa  

  Parte médico de baja 

Sólo puede ser facilitado por un facultativo de los Servicios Públicos de Salud.>>

Tras recibirlo el empleado, la empresa rellenará los datos que le conciernen y lo enviará a Ibermutuamur, >>
en un plazo máximo de 5 días.   

  Parte médico de conformación de baja

Mientras la empresa efectúe el pago de la prestación económica de Incapacidad Temporal al trabajador en >>
régimen de pago delegado, no es necesario remitir los partes de confirmación semanales a la Mutua.

  Parte médico de alta

Son expedidos por un facultativo de los Servicios Públicos de Salud.>>

Tras recibirlo el empleado, la empresa lo rellenará y enviará una copia a Ibermutuamur, en un plazo de 5 >>
días.

  Cuantía de la Prestación

Entre los días 4 y 15 de baja, el trabajador percibirá el 60% de su base reguladora, pago que correrá a >>
cargo exclusivo de la empresa. Las cantidades que abone a los trabajadores en dicho periodo no podrán 
descontarse de las cotizaciones sociales.

En empresas de menos de 10 trabajadores y que lleven más de 6 meses pagando a alguno de ellos la >>
prestación por Incapacidad Temporal, se podrá solicitar a Ibermutuamur que asuma el pago directo del 
subsidio a partir del día 15.

Pasos para el trabajador

  Parte médico de baja

Sólo podrá ser expedido por un facultativo de los Servicios Públicos de Salud.>>

Una vez obtenido, el trabajador enfermo o accidentado deberá entregar en el plazo máximo de 3 días una >>
copia a su empresa.

  Parte médico de confirmación de baja

Mientras dure la baja, un facultativo del Servicio Público de Salud deberá emitir un parte médico de con->>
firmación de baja cada siete días.

El trabajador presentará estos partes a la empresa. Si la relación laboral se ha extinguido, será el mismo >>
trabajador quien lo presentará directamente a la Mutua.

  Parte médico de alta 

Son expedidos por un facultativo de los Servicios Públicos de Salud.>>

El trabajador lo presentará en la empresa, dentro de las 24 horas siguientes a la obtención, o a Ibermu->>
tuamur si su relación laboral con la empresa se ha extinguido durante la Incapacidad Temporal.
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  Cuantía de la prestación

Le será abonada al trabajador  por la empresa  mediante el sistema de pago delegado.>>

Los 3 primeros días el trabajador no percibe subsidio. Durante los días 4 al 15, percibe el 60% de la base >>
reguladora, a cargo exclusivo de la empresa. Durante los días 16 al 20 de baja, el trabajador seguirá per-
cibiendo el 60% de su base reguladora. El pago correrá a cargo de Ibermutuamur aunque será abonado 
por la empresa mediante el sistema de pago delegado.

A partir del día 21 de la baja el trabajador percibirá el 75% de la base reguladora. Correrá a cargo de Iber->>
mutuamur, pero será abonado por la empresa mediante pago delegado.

Si el contrato de trabajo se ha extinguido, Ibermutuamur asumirá el abono directo de la prestación. >>

Tiene una duración máxima de 18 meses.>>

Más información

http://www.ibermutuamur.es/

http://www.ibermutuamur.es/-Formularios-y-documentacion,60-.html
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Información para empresas y trabajadores sobre la fase actual de la 
nueva gripe y utilización de equipos de protección individual

En la revisión de 2009 de las descripciones de las fases, la Organización Mundial de la Salud ha >>
mantenido la estructuración en seis fases para facilitar la incorporación de nuevas recomendacio-
nes.

A fecha de edición de este boletín informativo seguimos en la fase 5, que corresponde a alerta >>
de pandemia.

La fase 5 se caracteriza por la propagación del virus de persona a persona al menos en dos >>
países de una región de la OMS. Aunque la mayoría de los países no estarán afectados en esta 
fase, es un indicio de inminencia de pandemia y de que queda poco tiempo para organizar, comu-
nicar y poner en práctica las medidas de mitigación planificadas.

La fase 6 se caracteriza por los criterios que definen a la fase 5, acompañados de la aparición de brotes 
comunitarios en al menos un tercer país de una región distinta, y es la fase que indica que está en marcha 
una pandemia mundial.

Por tanto, ante la alarma creada como consecuencia  de la posibilidad de contagio, aparecen numerosas 
consultas relativas a los equipos de protección individual que deberían utilizar las personas que desarrollen 
alguna actividad en la que pudieran estar en contacto con el virus.

Según indica el Instituto Nacional de seguridad e Higiene en el Trabajo, en el ámbito laboral se pueden diferen-
ciar, entre otros, el sector sanitario y las actividades en las que se han de manipular animales infectados.

La protección mediante equipos de protección individual (EPIs) de los trabajadores del sector sanitario en con-
tacto con fluidos biológicos de pacientes susceptibles de estar infectados puede ser necesaria para reducir 
el riesgo de transmisión del virus entre pacientes y trabajadores.

No obstante, el uso de EPIs deberá estar basado en la correspondiente evaluación de riesgos que determina-
rá la necesidad de usar la protección personal, y en el caso de que no sea necesaria el personal sanitario tan 
sólo deberá ir provisto de los productos sanitarios (mascarilla quirúrgica, guantes, batas, etc) cumpliendo con 
el Real Decreto 414/1996 previstos para el sector hospitalario así como seguir estrictas normas de higiene 
cuando entren en contacto con pacientes infectados o sospechoso de estar infectados.

Ofrecemos acceso directo a la página del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que ofrece 
las recomendaciones en el uso de EPIs en la gripe A.

Más información
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=67b
8afc8e81f0210VgnVCM1000000705350aRCRD&vgnextchannel=25d44a7f8a651110VgnVCM100000dc0c
a8c0RCRD

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Instituto/Noticias/Noticias_INSHT/2009/recomendaciones%20
uso%20EPI%20en%20gripe%20A.pdf
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Accesos Directos
Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo
http://www.plane.gob.es/eje/empresas/

Boletín de Estadísticas Laborales
http://www.mtin.es/estadisticas/bel/welcome.htm

Catálogo de Servicios de la Oficina Virtual de la Seguridad Social
http://www.seg-social.es/Internet_1/OficinaVirtual/CatalogodeServicios/index.htm

Ministerio de Trabajo e Inmigración
http://www.mtas.es/

Seguridad Social
http://www.seg-social.es/Internet_1/index.htm

Instituto Nacional de Estadística
http://www.ine.es/

Boletín Oficial del Estado
http://www.boe.es/

IBERMUTUAMUR
http://www.ibermutuamur.es/

CORPORACIÓN MUTUA
http://www.corporacionmutua.com/
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La Seguridad Social ganó 13.421 cotizantes extranjeros en abril.??

La ejecución presupuestaria de la Seguridad Social ha alcanzado un saldo positivo ??
de 10.172,06 millones de euros.

El número medio de afiliados extranjeros a la Seguridad Social en abril se situó en ??
1.887.392.

El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, ha indicado que los aplaza-??
mientos de cuotas a la Seguridad Social han superado los 7.000 millones.

El Ministerio de Trabajo ha revelado que 9 de cada 10 demandantes de empleo du-??
rante 2008 fueron españoles, es decir, un 88% del total.

¿SABÍA QUE...?
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